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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR SOBRE CONVOCATORIA APROBADA POR DECRETO 
DE ALCALDÍA Nº 422/2022 DE FECHA 27/05/2022 PARA LA CONSTITUCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTOS/AS TÉCNICOS/AS, EN 
RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO, MEDIANTE SU SELECCIÓN POR CONCURSO-
OPOSICIÓN. 
 
En Torrijos, siendo las 08:30 horas del 21 de septiembre del corriente, se reúne el 
Tribunal compuesto por los siguientes miembros: 
 

 Titulares 

Sr. Presidente D. Juan Antonio García Carpio. Arquitecto Ayto. Fuensalida 

Sra. Secretaria Dª Ana Belén Díaz García. Secretaria Adjunta Ayto. Torrijos 

Sres. Vocales 

D. José Miguel Esteban Matilla. Arquitecto Ayto. Torrijos 

D. Raúl Sánchez Román. Secretario Ayto. Torrijos 

D. Juan Alonso Aperte. Profesor Escuela Arquitectura UCLM 

 
El Tribunal queda válidamente constituido y, concluida la valoración de las fases de 
oposición y concurso, emite las siguientes calificaciones y eleva la propuesta al Sr. 
Alcalde-Presidente para que formule el nombramiento de María Jesús De Miguel Cuesta 
al objeto de que sea nombrada funcionaria interina para cubrir temporalmente la plaza 
de arquitecto técnico hasta su cobertura definitiva por funcionario de carrera a través de 
la correspondiente OEP 2022. 
 

LISTA APROBADOS 

Nº APELLIDOS NOMBRE 
OPOSICIÓN CONCURSO 

TOTAL 
SUP. 1 SUP. 2 EXP. MEM. 

1 DE MIGUEL CUESTA MARÍA JESÚS 26 17  4,40  6,45  53,85 

 
Requerir a la única seleccionada para que en el plazo de cinco días naturales presente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los siguientes documentos: 
 
a) Fotocopia del DNI. 
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
c) Título exigido. 
 

Torrijos, a la fecha que se indica en el margen derecho de este documento. 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
Fdo.: Ana Belén Díaz García. 

 
 
Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada dirigido al Sr. Alcalde-
Presidente en el plazo de un mes desde su publicación en el Portal de Internet 
https://www.torrijos.es/procesos-selectivos/bolsa-de-trabajo.html 
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